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Ingresa el expediente al despacho, con respuesta a requerimiento ordenado 
mediante auto de 18 de octubre de 2022, donde se ordenó a la entidad demandada, 
que “… a través del GRUPO MÉDICO LABORAL, o la dependencia que resulte 
competente, alleguen directamente y con destino al proceso, dentro de los quince 
(15) días siguientes a la fecha de su recibo, todos los antecedentes médico 
laborales adelantados por el Área de Medicina Laboral, correspondientes al señor 
Jairo Arbey Cubides Duarte identificado con CC. Nro. 1.024.527.285.” 
 
En respuesta a lo anterior, la entidad accionada a través de la Jefe Unidad 
Prestadora de Salud de Bogotá, remitió al Juzgado la comunicación Nro. GS- 2022-
529674-UPRES-GUMEL-1.5 de 26 de octubre de 2022 con anexos (archivo 025 
expediente virtual), manifestando que se remite en formato PDF fiel copia del 
expediente médico laboral a nombre de Jairo Arbey Cubides Duarte (QEPD), en 18 
folios.  
 
Adicionalmente dentro de los anexos de la comunicación, se observa oficio 2022-
318348/MEBOG-UPRES-GUMEL3.1 de 29 de junio de 2022, en el cual el Jefe 
Grupo médico Laboral de Bogotá manifestó que “Una vez verificado el expediente 
médico laboral del señor CUBIDES DUARTE (q.e.p.d.), por la autoridad 
pertinente se evidenció que tuvo citas de endocrinología y neurología el día 
09 de octubre de 2017y la cual fue remitido para tratamiento (…)”  
 
De la manifestación anterior se infiere que, según lo reconoce la propia entidad, 
dentro del expediente médico laboral reposa información relativa a citas por 
especialidades de endocrinología, neurología y tratamiento del uniformado fallecido; 
Así las cosas, pasa el despacho a revisar la documental allegada por la entidad y 
visible en el archivo 25, encontrando que dentro de tal archivo (aun cuando se 
menciona que es copia del expediente médico laboral del señor CUBIDES 
DUARTE), no reposa ningún documento relativo a citas de endocrinología, 
neurología y tratamiento del ex servidor; pese a que se enunciaron como 
información incluida en el expediente médico laboral según comunicación de 29 de 
junio de 2022 (página 3 archivo 25 expediente virtual).  
 
Por lo expuesto, considera el Despacho que no se han allegado de manera 
completa, todos los antecedentes médico laborales adelantados por el Área de 
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Medicina Laboral, correspondientes al señor Jairo Arbey Cubides Duarte 
identificado con CC. Nro. 1.024.527.285. En consecuencia, esta Agencia Judicial 
insiste en el requerimiento a la entidad demandada, de aportar con destino al 
proceso, la prueba documental decretada en auto de 02 de junio de 2022, en forma 
completa.  
 
El trámite del oficio estará a cargo de la parte demandante, quien solicitó la prueba 
decretada. En consideración a lo expuesto, el Despacho, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
1.- Reiterar la solicitud de pruebas documentales ordenadas en auto de 02 de junio 
de 2022. 
 

En consecuencia, requerir POR TERCERA VEZ, a la entidad demandada POLICÍA 
NACIONAL, para a través del GRUPO MÉDICO LABORAL, o la dependencia que 
resulte competente, alleguen directamente y con destino al proceso, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fecha de su recibo, TODOS los antecedentes 
médico laborales adelantados por el Área de Medicina Laboral, correspondientes al 
señor Jairo Arbey Cubides Duarte identificado con CC. Nro. 1.024.527.285.  
 
Para la emisión de la respuesta, la entidad deberá tener en cuenta las 
consideraciones expuestas en la parte motiva del presente auto, y de haber lugar a 
ello, efectuar la precisiones y aclaraciones correspondientes. 
 
Por Secretaría, líbrese el oficio respectivo, cuyo trámite ante la entidad pública 
estará a cargo de la parte demandante, conforme al artículo 167 del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
 
 

A.O.- 
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